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Tuluá, Valle del Cauca, 24 junio del 2024.  
 
Doctores: 
WILLIAM ANDRES ORDOÑEZ BASTIDAS 
LUIS GUILLERMO SERRANO ESCOBAR 
E.     S.     D.       
                                                                                    
Asunto: Certificación sobre dificultad relacionada con perito y solicitud de su 
reemplazo. 
 
Expediente:   19-001-33-33-008-2020-00141-00 
Actor:   SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS 
Demandado:   DEPARTAMENTO  DEL  CAUCA, SECRETARIA  DE  SALUD y otros 
Autoridad judicial:  Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán.  
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 
 

Cordial saludo, PERIMEDICAL DEL VALLE S.A.S empresa legalmente constituida 
y certificada en calidad bajo la norma ISO 9001:2015, cuyo objeto social es la 
elaboración y presentación de dictámenes parciales, nos permitimos informar y 
certificar que, a efectos de poder lograr a cabalidad el cumplimiento correspondiente 
de las diligencias necesarias para que se surta el dictamen pericial de cirujano 
vascular que se ha aportado al proceso de la referencia, hemos tenido contacto con 
el Dr. Fabio Alejandro Sánchez, cirujano vascular que suscribió la experticia en 
mención, quien manifiesta que no presentará la sustentación de éste, lo cual 
constituye un incumplimiento de parte del mencionado profesional a sus 
obligaciones contraídas que escapa al control de nuestra empresa. Por lo tanto, 
Perimedical del Valle solicita al despacho y a la parte el retiro de esa prueba, e 
informa que hemos llevado a cabo la ubicación de otro profesional idóneo que surta 
el Dictamen pericial a satisfacción. 
 
Así, para resolver el inconveniente presentado por el perito asignado, y asegurar la 
prueba, nos permitimos informar que se ha asignado al Dr Víctor Hugo Vidal, quien 
es Médico Especialista en CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y VASCULAR 
PERIFERICO, quien surtirá el dictamen pericial mencionado.  
 
Agradeciendo su atención. 

Atentamente,  

  

  

 

DRA. CLAUDIA RAYO RADA. 

Gerente.  


